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Normas constitucionales, administrativas y civiles de implicación en la 

ética profesional de enfermería 

Los profesionales en Enfermería son titulares de 

derechos fundamentales o constitucionales en 

virtud de los cuales alcanzan esa formación 

profesional y el ejercicio posterior de la misma. En 

virtud del derecho fundamental a la libre elección de 

profesión y oficio, la persona escoge de forma 

autónoma y libre la profesión acorde a su vocación. 

Gracias al derecho constitucional al libre ejercicio 

profesional, la persona ejerce los conocimientos 

adquiridos y procura alcanzar bienestar y existencia 

digna para sí y su familia, y con ese ejercicio 

profesional aporta a la comunidad. 

El documento de consentimiento informado 

Responsabilidad por obra 

de las cosas: Se considera 

que, si el daño fue causado 

por cosas u objetos, el 

dueño de ellos será 

responsable de las 

consecuencias. 

Desde el punto de vista 

del Derecho (civil y 

penal), se considera 

“responsable” a un 

individuo, cuando de 

acuerdo al orden 

jurídico, es susceptible 

de ser sancionado. La 

responsabilidad jurídica 

siempre lleva implícito 

un “deber”. El deber u 

obligación legal es una 

conducta que, de 

acuerdo a la ley, se 

debe hacer u omitir. 

Causas de Responsabilidad Civil 

Responsabilidad Civil 

Responsabilidad por los 

hechos propios: Cada quién 

es responsable de su propia 

conducta. 

Responsabilidad por hechos ajenos: Se refiere a la 

responsabilidad de las personas de evitar que otras 

cometan hechos dañinos. Al respecto, hay dos grupos por 

los cuales se debe ser responsable: En el primero están 

los niños y los incapacitados (por ejemplo: Los padres son 

responsables de los actos de sus hijos). 

El consentimiento informado es un documento informativo en donde se invita a las personas a participar 

en una investigación. El aceptar y firmar los lineamientos que establece el consentimiento informado 

autoriza a una persona a participar en un estudio, así como también permite que la información recolectada 

durante dicho estudio, pueda ser utilizada por el o los investigadores del proyecto en la elaboración de 

análisis y comunicación de esos resultados.  

El consentimiento informado debe contener al menos 

los siguientes apartados: 

 Nombre del proyecto de investigación en el que participará.  

 Objetivos del estudio, es decir, qué se pretende obtener con la investigación.  

 Procedimientos y maniobras que se le realizarán a las personas en ese estudio.  

 Riesgos e inconvenientes de participar en ese estudio, así como las molestias que pudieran generar. UNIVERSIDAD 

DEL SURESTE 55  

 Derechos, responsabilidades y beneficios como participante en ese estudio.  

 Compensaciones o retribuciones que podría recibir por participar en la investigación.  

 Aprobación del proyecto de investigación por un Comité de Ética de investigación en humanos. 

  Confidencialidad y manejo de la información, es decir, en el escrito se debe garantizar que sus datos no podrán ser 

vistos o utilizados por otras personas ajenas al estudio ni tampoco para propósitos diferentes a los que establece el 

documento que firma. 

  Retiro voluntario de participar en el estudio (aunque al principio haya dicho que sí) sin que esta decisión repercuta en 

la atención que recibe en el instituto o centro en el que se atiende, por lo que no perderá ningún beneficio como paciente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La imprudencia leve se define ordinariamente por referencia al cuidado exigible 

al hombre medio, pero, conceptualmente, representa una fórmula residual que 

comprende todas las hipótesis de imprudencia (es decir, de omisión de la 

diligencia debida) en que no concurra gravedad. 

La imprudencia grave consiste en la 

omisión de la diligencia más elemental, 

por lo que viene a traducir las hipótesis 

de culpa lata. 

la imprudencia o culpa por referencia a dos 

elementos constitutivos: la infracción del deber de 

cuidado y la previsibilidad. El profesor Mezger, afirma 

que "actúa imprudentemente el que infringe un deber 

de cuidado que personalmente le incumbe y puede 

prever la aparición del resultado". 

Libertad de elección: después de haber sido 

informado adecuadamente, el paciente tiene la 

posibilidad de otorgar o no el consentimiento, 

para que se lleven a cabo los procedimientos. 

Es importante privilegiar la autonomía y 

establecer las condiciones necesarias para que 

se ejerza el derecho a decidir. 

El consentimiento informado consta de dos partes: 

La imprudencia profesional 

Derecho a la información: la información brindada 

al paciente debe ser clara, veraz, suficiente, 

oportuna y objetiva acerca de todo lo relativo al 

proceso de atención, principalmente el diagnóstico, 

tratamiento y pronóstico del padecimiento. De la 

misma manera es importante dar a conocer los 

riesgos, los beneficios físicos o emocionales, la 

duración y las alternativas, si las hubiera. 

Regulación penal de aspectos relativos a la práctica y la ética 

profesional en enfermería 

Omisión: Omisión, Omitir o pasar por alto la ejecución de 

una actividad. Falta cometida por omitir o pasar por alto la 

ejecución de una actividad la cual es responsabilidad del 

profesional. Ejemplo: administrar medicamento sin 

verificar orden médica. 

La consecuencia jurídica de este tipo de responsabilidad es la sanción, castigo o pena que puede sufrir una 

persona según la regulación establecida en el Código Penal. Para que exista responsabilidad penal y, 

consecuentemente se pueda imponer una pena es preciso que el comportamiento efectuado sea constitutivo 

de un delito o una falta, 

Imprudencia: Imprudencia, consiste en actuar sin previsión ni diligencia, 

para aplicar el grado de conocimiento y habilidad técnica requerida en la 

atención al cliente. Dejar de hacer las cosas en el momento oportuno, 

artículo 420 del Código Penal. Ejemplo: El recuento equivocado de 

compresas y gasas en el momento de una intervención quirúrgica, que 

trae como consecuencia que el paciente sea intervenido nuevamente o 

presente infecciones que puedan llevarlo a situaciones críticas, incluso 

hasta la muerte. 

Elementos que lesionan la 

responsabilidad profesional 

Impericia: Impericia, define como la falta de aptitud y habilidad en el 

desarrollo de un acto. Consiste en la falta o insuficiencia de aptitud y 

habilidad para el ejercicio de la profesión. Generalmente lo 

encontramos en los profesionales recién graduados y en 

profesionales que por diversas razones han dejado de ejecutar 

alguna técnica por un tiempo prolongado. 

Negligencia: Negligencia, cuando existe descuido y so se no realiza un acto en la 

forma debida o en hacerlo con retardo, sensatez o cordura, o bien en no hacerlo, 

a pesar de ser un acto de su competencia. Es el descuido o pereza de la persona 

en desarrollar toda la actividad de que es capaz y que es necesaria para un fin 

determinado. Ejemplo: El personal de enfermería obraría con negligencia cuando 

no vigila al enfermo o no le presta los cuidados de enfermería que esta obligado, 


